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yl§!9: et Formato ff 07 de Soticitud y Aprobac¡on de Eases o Solicrtud de Expres¡Ón de lnterés

con el número de documento O3+2022-CS-MPLP de fecha 15 de Novienbre del 2022, enrtido por el Comití

de Seleccrón que sotltcita ta aprobacrón de bases del proceso de setecciu nnxpondiente a la Adjudic*ión

Simptificada N' 017-2022-^tPLPmt¡¡ (Primera Convocatoia), seruicio de ansuttoría para ta SUPERVSTOME

IA EJECUCION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIODICO: CAMINO WCINAL TINGO MARIA

- LA FLORJDA MERCED DE LOCRO, D'SIR/IO DE CAST'LLO GMIVDEY RUPA RUPA' PROVINCIA

DE LEONCIO PRADO- HUANUCO.

CO/I/S/DEM[IDO;

Que, el añículo 194" de la ConstituciÓn Potitica del Peru, modificado por las Leyes de Refoma

Const¿fuciona/ Ms 27680,28607 y 30300 estab/ece que las municipalídadx pnvinciales y dístitales son los

órganos de gobieno locat. Tienen autonomía política, mnómica y ed¡min¡stntiva en los asuntos de su

competencia, concordante con et Al. tl det fitulo Pretiminar de la Ley Organíca de Mun¡cipalidades N" 27972.

Dicha autonomia ndica en ta facuftad de ejercer actos de gobiemo, adnínistrativos y de administncíón, con

sujeción al ordenaniento juidrco;

Que, en el inciso a) det nument 8.1 del añicuto 8o de la Ley M 30225, Ley de Contntaciones del

Estado, mod¡ficado por Deaeto Legistativo M 1444, se estableca que: ElTttular de la Entídad, que es la más

atta aúoidad ejecutiva, de mnfomidad con sus nomas de org aniación, que ejerce las funciones prewlstas en

ta Ley y su Regtamento para ta aprobación, autoizac¡ón y superuision de /os procesos de contntac¡Ón de

blenes, serylcios y obras;

Que, según Resotuciclr. de Alcaldia N' 027-2022-MPLP, de feúa 06 de enero de 2022, en el

aúícuto pñmero de ta paie resohttiua, se le derega las facuftades adnin¡strativas @mo la de "(...) 4) Aprobar

/as bases y ofros documenfos de los prccedimienfos de seleccrón; (...).

Que, el artículo 470 del Reglanento de la Ley de Contntacionx del Estado, qrobado por Dxreto

Supremo M 34+2018-EF, señala que los documenfos del prwdinieño de selaccrón son ,as óeses, /as

solic¡tudes de expresion de interés para Seleoción de Consulfores lndividuales, así como las solbdudes de

cotizaciu pan C,ompanción de Preciw, los cua,es se utilizan atendiendo al tipo de procediniento de

seteú¡ón. Iguatmente, el aínulo 48o numenl 48.1 de diúa nomativa, prccisa el contenido mlnimo de los

documentos del prccedimiento de selección, dentro de e/los, las bases de la Licitadón Pública, el Concurso

Público, la Adjudicación Simpllñcada y la Subasta lnversa Electronha;

Que, según Resolu ción de Ge¡encial ll" 108-2022-MPLP/GM, de fecha 27 de setienbre del 2022,

se desrgna a/ C,onité de Se/eccron encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección conxpondiente

al Adjudicación Simplificada, pan el serurcio de consuftorla pa¡a la SUPERVSION DE lA EJECUCION DE

SERV,C,O DE MANTENIMIENTO PERIODICO: CAMINO VECINAL TINGO MARIA - U FLORIDA

MERCED DE LOCRO, DISTRITO DE CASTILLO GRANDE Y RUPA RUP{ PROWNCIA DE LEONCIO

PRADO - HUANUCO.

Que, medrbnfe Res olución Gerencial N" 119-2022-MPLP/GM de techa 11 de nov¡enbre

del 2022, se aprueba el Exped¡ente de Contatac¡ón del procedimiento de selección coÍespond¡ente al

Adjud¡cación Sínplifrcada, para el seNtc¡o de consuttoda para la SUPERVSION DE IA EJECUCION DE

SERV,C,O DE MANTENIMIENTO PERIODICO: CAMINO VECTNAL TINGO MARIA - LA FLORIDA

MERCED DE LOCRO, D'SIR'Io DE CASTILLO GRANDE Y RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO - HUANUCO.; con 71 folíos;
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Que, et contté de seleccron encargado del nencianado procedimiento de selección, en

concordancia con las dispos,biones señaladas en los arfícuros 47' y 48" y demás aftículos pe¡tnentes dél

Reglamento de ta Ley de C,ontratac¡ones del Estado, ha elabomdo las Eases del procedimiento de

setección de ta Adjudicación Simplifrcada N' 017-2022-MPLP/TM (Primen Convocatoria), paru el seN¡c¡o

de consuftorla para la sUPERVSION DE LA EJECIJCION DE SERWCTO DE MANTENIMIENTO

PERIODICO: CAMTNO VECTNAL TI/NGO MAR]iA - lA FLORIDA MERCED DE LOCRO, D,SrR I0 DE

CASI'TIO GRAÍVD E Y RIJPA RIJPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO,

Por lo expuesto, y conforme y a las atribudones conferidas de acuerdo a la ResoluciÓn de

Alcaldia N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en e! a¡fículo pimeto de la pale resolutiva,

resuelve; ?ESIGNAR a ta CPC. JANETTE tNGRtD MANDUJANO CAMAC, en el caryo de Ñnfranza de

GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUEIVE:

A¡íículo Pimero: APROBAR las Bases para el procedimiento de selecdon Ad¡ud¡cacicrl

Simplificada N' 017-2022-MPLP.\M (Primera C,onvocatoria), para la SIJPERVSION DE U EJECUCION

DE SERV,C,O DE MANTENTMTENTO PERIODICO: CAMTNO WCINAL LIJGO MARIA - LA FLORIDA

MERCED DE LOCRO, DISIR/IO DE CASTILLO GRIIIJDE Y RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO - HUANUCO., que consta de 71 fotios, /os mlsmos que debidamente suscrÍos por los mr'embros

del Comité de Selecc¡ón, foman pafte de la presente ResoluciÓn.

Artículo Sequndo: DISPONER la publicación en e/ SE¡CE las Bases a que se refiere el

att¡culo pre@dente.

Articulo Tercero: EI'¡CÁRGA R a ta Subgerencia de Logísfica y al &nité de Se/ecc6n

correspondiente efectuar las accionea pertinentes para el cumplimiento de la presente resolución, según

conesponda.
Regusfese, Conuniquex y Cúmplase
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